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OFICIO MULTIPLE Nº -2026-ME-GRA-DREA/D-UGEL-A 

SEÑORES: 
DIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR; EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL; EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA; EDUCACIÓN TÉCNICO 
PRODUCTIVA Y PROGRAMAS NO ESCOLARIZADOS DEL ÁMBITO DE LA UGEL ABANCAY 
 

ASUNTO         :  REITERA IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 
                            DESASTRES 

 

REF.                 : LEY N° 29664, Ley de Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 

                          : R.M. N° 189-2021-MINEDU 

                          :  R.S.G. N° 302-2019-MINEDU 
 

Es sumamente grato dirigirme a usted a fin de expresarle mi saludo cordial y al 
mismo tiempo hacerle recordar, que, mediante Oficio N° 016-2026-ME-GRA-DREA/D-UGEL-A, la 
UGEL Abancay, ha requerido los instrumentos de GRD, conforme a lo estipulado en la Ley N° 29664, 
que señala que, “La Ley es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las entidades y 
empresas públicas de todos los niveles de gobierno”. 

 

En ese sentido, la Unidad de Gestión Educativa Local Abancay reitera y amplía el plazo para la 
presentación de los documentos señalados y dispone, que, las Instituciones educativas públicas y privadas de: 
Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación Básica Alternativa, Educación Técnico 
Productiva y Programas no Escolarizados del ámbito de la UGEL Abancay, deben presentar por mesa 
de partes de la UGEL Abancay y con atención a PREVAED, hasta el día 30 de mayo de 2026 de manera 
obligatoria y bajo responsabilidad los siguientes documentos: 

- Resolución Directoral de conformación del Comité de Condiciones Operativas de la I.E. 

- Plan de Gestión de Riesgos de Desastres  

- Resolución Directoral de aprobación del Plan de Gestión de Riesgos de Desastres. 

- Resolución Directoral de aprobación de conformación de la Brigada de Educación  
         Ambiental y Gestión de Riesgos de Desastres de la Institución Educativa. 

 

Para consultas o asistencia técnica referente al caso, podrán llamar al celular N° 
956677140. Prof. José Ramos – Coordinador PREVAED. 

Esperando que usted ratifique su liderazgo en esta importante acción, desde ya 
manifiesto mi reconocimiento de las acciones realizadas. 

Atentamente. 
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